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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos y Productos Farmacéuticos (FDA),
Ministerio de Salud Pública

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Almidón y productos derivados
(SA 1905;  ICS: 34267.180.20)

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Notificación del Ministerio de
Salud Pública (Nº…) del año 2544 de la Era Budista (2001) – Pan (2 páginas, en tailandés)

5. Descripción del contenido:  Se revoca la Notificación del Ministerio de Salud Pública
(Nº 81) del año 2527 de la Era Budista (1984) – Etiquetado del pan, de 17 de febrero de
1984.  Deberán aplicarse las prácticas de fabricación adecuadas para la elaboración de pan
envasado herméticamente.  Además, la Notificación ministerial estipula que deberán
etiquetarse todos los panes presentados en envases herméticos.  En la etiqueta deberá figurar
información, en tailandés, sobre los siguientes extremos:  número de clasificación
alimentaria;  nombre y dirección del fabricante, reembalador o importador según proceda;
contenido neto de alimento expresado en sistema métrico;  ingredientes fundamentales
expresados en porcentaje de peso;  indicación "incluye conservantes" (si procede);  fecha de
caducidad;  y día, mes y año hasta los que el alimento se conserva en buen estado.

Las licencias de etiquetado de alimentos expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de
la Notificación tendrán una validez de dos años.

Los productores o importadores que obtuvieron licencias antes de la fecha de entrada en
vigor de la Notificación ministerial deberán solicitar nuevas licencias en un plazo de un año
a partir de esa fecha.  Tras la presentación de la solicitud, las anteriores etiquetas tendrán
una validez de dos años.

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:      
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8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

Publicación en que figurará la Notificación cuando se adopte:

-   Boletín Oficial

9. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar.

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Por determinar.

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días desde la fecha de
distribución de la OMC
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación,  [ X ] Servicio nacional de información,
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

12. Textos disponibles en:  [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

Food Control Division
Food and Drug Administration (FDA)
Thanon Tiwanond, Amphoe Muang
Nonthaburi 11000, Tailandia

Teléfono:  (66 2) 590-7214
Telefax:  (66 2) 591-8476


